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Guayaguii, Febrero de 193 

Señores 
Compañia Manrique Y Asociados D.AÁ 
Ciudad 

úefiures Áccionistas: 

De conformidad con lo dispuesto en el Articuio 32¿i de la iey de 
Compañias vigente y en calidad de Comisario FPrincipai de la 

Compañia. Manrique Y Asociado .5.A. he examinado el Balance 
Generali al 31 de diciembre de ivyi. 

El examen se electuó de acuerdo con las disposiciones del 

Reglamento vigente de la Superintendencia de Compañias y, en 
consecuencia, inciuyo las prusnas de ios registros contabies y 

las evidencias documentadas para tener una certasa rasmenable 
sobre (Jas cantidades y revelaciones presentadas en los Estado 

insnciero examinados de donde: 

il cumplimiento por parte de los administradores lan 

s, estatutarias y regiamentarias, asi como las 
e la Junta General de Accionistas y dei Directorio. 
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El libro talonario y el Libro de acciones y accionistas son 
manejados adecuadamente. - 7% 

Tanto los comprobantes de respaido como los; 
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contabilidad, son preparados y conservados de conto 
disposiciones legales vigentes. 

Que ha revisado y probado 
control interno de la compañi 
necesparia para en 
reglóatros, en cuanto A 

conservación de los activos ba 

  

seguridad de protección y 

o cuatodia de igenpresa. 

LAS relaciones €e indices de los estados? financieros son 

confiables además han sido elaborados considerando los 

principios “de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.
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La convocatoria a Junta General de Áccionistas de la Compañia se 
realizó de conformidad con las disposiciones gsocietarias 
vigentes. 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los referidos 
estados Tinancieros presentan razonablemente ia situacion 
linanciera de la Compañia Manrique y Asociados b.A. al Ji de 
diciembre de i9YYi, de conformidad con las regulaciones legales, 
los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador y con aquellas normas y prácticas contables reguiadas por 
lía Buperintendencia de Compañias del Ecuador. 

  

Lodo. Ricardo Manrique Ñ, 
Comisario Principal 

 


